	AYUNTAMIENTO DE BEASAIN

	

	Convocatoria de subvenciones.  BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE BONOS DIRIGIDAS A INCENTIVAR EL CONSUMO DE LOS JÓVENES EN EL COMERCIO LOCAL. Año 2026.

	

	De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):

	

	1. Objeto de la subvención.

	

	Con el objetivo de fomentar el consumo de la gente joven de 18 a 30 años en el municipio de Beasain. el Ayuntamiento pone en marcha una nueva iniciativa consistente en la venta de bonos para el colectivo citado para que realicen sus compras en los establecimientos de la localidad.

	

	2. Requisitos para solicitar la subvención

	

	PERSONAS BENEFICIARIAS
Se considerarán personas beneficiarias de estas ayudas las personas jóvenes empadronadas en el municipio de Beasain como mínimo un año a fecha de la en el municipio de Beasain que cumplan los siguientes requisitos:
- Haber nacido entre los años 1996 y 2008, ambos inclusive, esto es, tener entre 18 y 30 años, ambos inclusive, durante el año 2026.
- Estar empadronados en el municipio de Beasain a fecha de la publicación de las presentes bases en el BOG y con una antigüedad continuada como mínimo durante un año con antelación a la publicación de las bases en el BOG.

CONDICIONES PARA COMPRAR Y UTILIZAR LOS BONOS 
Los bonos podrán ser adquiridos por cualquier joven que cumpla las condiciones del punto anterior presentando el DNI o NIE. Se admitirá la compra a través de otra persona, pero en ese caso ésta deberá aportar la hoja de solicitud de representación cumplimentada y firmada, así como copia del DNI de la persona beneficiaria a efectos de acreditar su edad.
Cada persona podrá adquirir como máximo 2 bonos.
Los bonos los puede utilizar solamente en el establecimiento que se haya adherido al “programa de bonos”.
No se admitirá la devolución de los bonos.

	

	3. Importe de la subvención

	

	El presupuesto previsto para la financiación de las ayudas establecidas en las bases es de 40.000 euros.

	

	4. Plazo y lugar de presentación de solicitudes

	

	- Plazo: del 23 de marzo al 8 de abril de 2026
-Los bonos podrán adquirirse en IGunea de 12:00-14:30, los días 13,14 y 15 de abril de 2026. 





